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RAMA I 

LEV 29 DE 1967 

(julio 19) 

ir la cual la Nación se asocia a la celebración de las Bo-
is de Oro del Municipio de Tarso, en el Departamento 

de Antioquia. 

El Congreso de Colombia 

, D E C R E T A : 

Artículo 1° La Nación se asocia a la celebración de las 
idas de Oro del Municipio ' de Tarso, en el D e p a r t a m e n t o 

Antioquia. 
Artículo 2? Des t ínase la suma de quinientos mil pesos 

500.000.00), los cuales serán distribuidos asi: 
a) Doscientos mil pesos ($ 200.000.00), pa ra amor t izar 
¡uda a la Cooperat iva de Municipal idades, por concepto 
i su .Elanta Eléctrica de Mula to ; 
b) Cien mil pesos ($ 100.000.00), para ade lan ta r la cons-
ucción del Hospital Municipal iniciado hace dos años; 
ib) Cincuenta mil pesos ($ 50.000.00), para con t inuar la 
Instrucción del Palacio Municipal ; 
*d) Cincuenta mil pesos ($ 50.000.00), pa ra pavimentac ión , 
;antar i l lado y arreglo de calles; 
h Cincuenta mil pesos ($� 50.000.00), pa ra obras pa r ro -

jiSales y arreglo de Iglesia; 
' fK.Cincuenta mil pesos ($ 50.000.00), pa ra dotación y í u n -
j n á m i e n t o de Escuelas U r b a n a s y Rurales . 
Art ículo 3? La pa r t ida correspondiente de que habla el 
t ículo- an ter ior se incluirá de preferencia en el P resu-
lesto p a r a la vigencia fiscal de 1963, pero en caso de que 
i no se h ic iere queda autor izado el Gobierno Nacional 
Ira hacer lps t ras lados o abr i r los créditos necesarios con 
i f i n de d a r cumpl imiento 'á lo o rdenado en es ta Ley. 
'Artículo 4? E s t a Ley regirá desde su sanción, 
i 

p.ada en Bogctf.á, D. E., a 13 de jun io de 1967. 

Él P res iden te del Senado. 

- SAUL P I N E D A 

El Presidiente de la C á m a r a de Representantes," CARLOS DANTEL ABELLO ROCA 

El Secre tar io del Senado. 

Lázaro Restrepo Restrepo 

El Secre tar io de la C á m a r a de Representantes," 

Luis Esparragoza Gálvez 

í 
República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Boaotá, D. E., julio 19 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

^ CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Ministro de Hacienda y Crédi to Público. Abdón Espi-
da Valderrama. El Minis t ro de Salud Pública, Antonio 
-dóñez Pla.ja. El Minis t ro de Educación Nacional, Gabriel 
>!tancur Me'ía. El Minis t ro de Obras Públicas, Bernardo 
Arces Córdoba. 

Artículo 5? Los t r aba jos de rect if icación y pavimentac ión 
deberán iniciarse desde la ciudad de Riohacha (capital del 
Depa r t amen to ) has t a su te rminac ión en Val ledupar . 

Artículo 6? Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veintisiete días del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Pres idente del honorab le Senado, 

LEY 30 DE 1967 

(pilio 19) 

r medie! de la cual la Nación dispone la rectificación v 
vimentación de la Carretera Troncal del Oriente (tramo 

Valledupar-Riohacha). 

El Congreso de Colombia 
1 D E C R E T A : 

Artículo pr imero. El Gobierno Nacional dispone la rec-
itación y pavimentac ión de la" Troncal del Or ien te en su 
tbr R iohacha -Va l l edupar , cuya longitud es- de 225 kiló-
�tros. 
Articulo 2? Los estudios del terreno, t r azado y demás da-
' necesarios para comenzar los t r aba jos de te rminac ión 
amo de F lor ida-Fonseca) . rect if icación y pavimentac ión 
total de la obra e s t a rán a cargo del Ministerio de Obras 

plicas. 
Irtículo 3? Destinase la suma de sesenta millones de pe-
( ($ 60.000.000.00), para la iniciación de estudios, t r aza -
[ y comienzo de la obra de que t r a t a la presente Ley. 
¿orinase al Gobierno Nacional p a r a con t r a t a r emprés t i -
j de Agencias Internacionales . Al efecto el Ministerio de 
las Públicas e laborará los proyectos pa ra la en t idad in-
ada al suminis t ro de la inversión. 

Irtículo 4» Las pa r t idas nacionales a que se ref iere esta 
| serán incluidas forzosamente por el Congreso y el Go-
mo en el Presupues to de los años 1967, 68, 69 y 1970. En 
b d e que no f u e r a n incluidas las c i tadas pa r t idas en el 

Japuesto Nacional, el Gobierno debe rá . ab r i r los créditos 
icar los t ras lados y apropiaciones p r e s u p u e s t a o s nece-

as para ,que se cumpla - l a . presente Ley. 

SAUL P I N E D A 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

CARLOS D A N I E L ABELLO ROCA 

El Secretar io del honorab le Senado. 

Lázaro Restrepo Restrepo 

El Secre tar io de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

Luis Esparragoza. Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., julio 19 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Minis t ro de Obras Públicas. Bernardo 
Garcés Córdoba. 

LEY 31 DE 1967 

(julio 19) 

por la cual se aprueba el Convenio Internacional del Tra-
bajo, relativo a la protección e integración de las poblacio-
nes indígenas y tribuales en los países independientes, 
adoptado por la .Cuadragésima Reunión de la Conferencia 
General de la Organización 'Internacional del Trabajo 

(Ginebra, 1957). 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Apruébase el .siguiente Convenio In te rnac io -
na l del T raba jo , adoptado por la Cuadragés ima Reunión de 
la Conferencia Genera l de la Organización In te rnac iona l 
del T r a b a j o : 

Convenio 107. 

Congenio relativo a la protección e integración de las po-
blaciones indígenas y de o t ras poblaciones t r ibuales y semi-
tr ibuales en los países independientes . 

La Conferencia Genera l de la Organización In te rnac iona l 
del T r a b a j o : . 

Convocada en Ginébra por el Consejo de Adminis t rac ión 
de la Ofic ina In te rnac iona l del Traba jo , y congregada en 
dicha ciudad el 5 de jun io de 1957, en su Cuadragés ima 
Reunión; 

Después de haber decidido adop ta r diversas proposiciones 
relat ivas a la protección e integración de las poblaciones 
indígenas, y de ot ras poblaciones ..tribuales y semitr ibuales 
en los países _ independientes , cuestión que const i tuye el 
sexto pun to del orden del día de la Reunión ; 

Después de haber decidido que d ichas proposiciones r e -
vistan la fo rma de ún .Convenio In t e rnac iona l ; 

Cons iderando que la declamación de Fi ladelf ia a f i r m a que 
todos los seres, h u m a n o s t ienen derecho a perseguir su bien-
estar mate r ia l y su desarrollo espir i tual en condiciones de 
l ibertad y dignidad, en seguridad económica y en igualdad 
de opor tunidades ; 

Considerando que en diversos países independientes exis-
ten poblaciones indígenas y o t ras poblaciones t r ibuales y 
semitr ibuales que no se ha l lan in tegradas todavía en la co-
lectividad nacional , y cuya si tuación social, económica o 
cul tural les impide beneficiarse p l enamente de los derechos 
y las opor tunidades de que d i s f r u t a n los otros e lementos de 
la población; 

Cons iderando que es deseable, t an to desde el punto de 
vista h u m a n i t a r i o como por el propio interés de los países 
interesados, perseguir el me jo ramien to de las condiciones 
de vida y de t r a b a j o de esas poblaciones, e jerc iendo una 
acción s imultánea, sobre todos los fac tores que les h a n im-
pedido h a s t a el presente par t ic ipar p l enamen te en el pro-
greso de la colectividad nacional de que f o r m a n par te ; 

Cons iderando que !a adopción de n o r m a s in te rnac iona les 
ele carác te r general en la mate r ia fac i l i t a rá la acción in-
dispensable pa ra ga ran t i za r la protección de las poblacio-
nes de que se t r a t a , su integración progresiva en sus res-
pectivas colectividades nacionales, y el m e j o r a m i e n t o de sus 
condiciones de vida y de t r a b a j o : 

Observando que estas n o r m a s h a n sido establecidas con 
la colaboración de las Naciones Unidas, de la- Organización 
de las. Naciones Unidas pa ra la Agricul tura y la Al imenta -
ción, de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cul tura y de la Organización 
Mundia l de la Salud, en niveles apropiados, y en sus res-
pectivos campos, y que se propone obtener de d ichas o rga-
nizaciones que presten, de m a n e r a cont inua, su colabora-

ción a las medidas des t inadas a f o m e n t a r y asegurar la 
aplicación de dichas n o r m a s ; 

Adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos 
c incuenta y siete, el s iguiente Convenio, que podrá ser ci-
tado como el Convenio sobre poblaciones indígenas y t r i -
buales, 1957: 

P A R T E I 

Pr incipios generales 

ARTICULO 1 

1. El presente Convenio, se apl ica: 

a) A los miembros de las poblaciones t r ibuales o semi-
t r ibuales en los países independientes , cuyas condiciones 
sociales y económicas corresponda a u n a e t apa menos a v a n -
zada que la a lcanzada por los otros sectores de 1a- colec-
t iv idad nacional , y que estén regidas to ta l o pa rc i a lmen te 
por sus propias cos tumbres o t radiciones o por una legis-
lación especial; 

b) A los miembros de las poblaciones t r ibuales o semi-
t r ibuales en los países independientes , consideradas indíge-
n a s por el hecho de descender de poblaciones que h a b i t a -
ban en el país, o en una región geográfica a la que pe r t e -
nece el país, en la época de la Conquista o la colonización 
y que, cualquiera sea una si tuación jurídica, viven más de 
acuerdo con las inst i tuciones sociales, económicas y cu l tu -
rales de dicha época que con las inst i tuciones de la Nación 
a que ' per tenecen. 

2." A los efectos del presente Convenio, el té rmino "semi-
t r ibua l" comprende los grupos y personas que, aunque 
próximos a perder sus caracter ís t icas tribuales, no es tán 
aún in tegrados en la colectividad nacional . 

3. Las poblaciones indígenas y o t ras poblaciones t r ibua les 
o semitr ibuales menc ionadas en los pá r ra fos 1 y 2 del p re -
sente ar t ículo se designan en los art ículos siguientes con las 
pa labras "las poblaciones en cuestión". 

ARTICULO 2 

1. I n c u m b i r á p r inc ipa lmente a los Gobiernos desarrol lar 
p rogramas coordinados y sistemáticos con miras a la p ro -
tección de las poblaciones en cuestión, y a su in tegración 
progresiva en la vida de sus respectivos países. 

2. Esos p rog ramas deberán comprender medidas : 
a) Que p e r m i t a n a d ichas poblaciones beneficiarse, en pie 

de igualdad, de los derechos y opor tunidades que la legis-
lación nac iona l otorga a los demás elementos de la po-
blación; 

b) Que p romuevan el desarrollo social, económico y cul-
tu ra l de d ichas poblaciones, y el me jo ramien to de su nivel 
de vida; 

c) Que creen posibilidades de integración nacional , con 
exclusión de cualquier medida tendien te a la asimilación 
ar t i f ic ial de esas poblaciones. 

3. El objetivo pr incipal de esos p rogramas deberá ser el 
f o m e n t o de la d ignidad, de la uti l idad social y de la inicia-
t iva individuales. 

4. Deberá excluirse el recurso a la fue rza o a la coerción 
como medio de promover la integración de dichas pobla-
ciones en la colectividad nacional . 

ARTICULO 3 

1. Se deb'érán adop ta r medidas especiales pa ra la pro tec-
ción de las inst i tuciones, las personas, los bienes y el t r a -
ba jo de las poblaciones en cuestión mien t r a s su si tuación 
social, económica y cul tura l les impida benef ic iarse de la 
legislación general del país a que pertenezca. 

2. Pe deberá velar porque tales medidas especiales de pro-
tección : 

. a) No se utilicen pa ra crear o prolongar un es tado de se-
gregación, y 

b) Se apl iquen so lamente mien t ra s exista La necesidad de 
una protección especial, y en la medida en que ta l protec-
ción sea necesar ia . 

3. El goce de los derechos generales de c iudadanía , sin 
discr iminación, no deberá su f r i r menoscabo a lguno por cau-
sa de tales medidas especiales de protección. 

ARTICULO 4 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio re la t i -
vas a la in tegración de las poblaciones en cuestión, se de-
berá : 

a) T o m a r deb idamente en consideración los valores cul-
tura les y religiosos, y las f o r m a s de control social propios 
de dichas poblaciones, así � como la na tu ra leza de los pro-
b'ema.s que se les p lan tean , t a n t o colectiva como individual -
mente, cuando se ha l lan expuestas a cambios de orden so-
cial y económico; 

b) Tener presente el peligro que puede resul ta r del que-
b r a n t a m i e n t o de los valores y de las inst i tuciones de d i -
chas poblaciones, a menos que puedan ser reemplazados 
a d e c u a d a m e n t e y con el consent imiento de los grupos in-
teresados; 

c) T r a t a r de a l l anar las d i f icul tades de la adaptac ión de 
dichas poblaciones a nuevas condiciones de vida y de t r a -
bajo. 
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ARTICULO 5 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio re la t i -
"vas a la. protección e. in tegrac ión de las poblaciones en 

cuest ión, los Gobiernos debe rán : 
a) Buscar la colaboración de dichas poblaciones y de sus 

r ep resen tan tes ; 
b) Ofrecer a d ichas poblaciones opor tunidades pa ra el 

pleno desarrollo de sus iniciativas; 
c) Es t imular por todos los medios posibles en t re dichas 

poblaciones el desarrol lo de las l ibertades cívicas, y el es-
tablecimiento de inst i tuciones electivas, o la par t ic ipación 
en tales insti tuciones. 

ARTICULO 6 

El me jo ramien to de las condiciones de vida y de t r aba jo , 
asi como del nivel educat ivo de las poblaciones en .cues t ión, 
deberá ser objeto de alta prioridad en los planes' globales 
de desarrollo económico de las regiones en que ellas h a -
biten. Los proyectos especiales de desarrollo económico que 
t e n g a n lugar en tales regiones deberán- ' también ser conce-
bidos de suerte que favorezcan dicho mejoramien to . 

ARTICULO 7 

1. Al def in i r los derechos y obligaciones de las poblacio-
nes en cuestión se deberá tomar en consideración su dere-
cho consuetudinar io. 

2. Dichas poblaciones podrán m a n t e n e r sus propias cos-
tumbres e inst i tuciones cuando éstas no sean incompatibles 
con el o rdenamien to jurídico nac ional o los objetivos de los 
p rog ramas de integración. 

3. La aplicación de los p á r r a f o s precedentes de este a r -
tículo no deberá impedir que los miembros de. d ichas po-
blaciones e jerzan, con arreglo a su capacidad individual, 
los derechos reconocidos a todos los c iudadanos ele la Na-
ción, ni que a s u m a n las obligaciones correspondientes. 

ARTICULO 8 

En la medida compatible con los intereses .de - la colecti-
vidad nacional y con el o rdenamien to jurídico del país : 

a) Los -métodos de control social propios de las pobla-
ciones en cuestión deberán ser utilizados, en todo lo posi-
ble. para la represión de los delitos cometidos por miem-
bros de dichas poblaciones; 

b) Cuando la utilización de tales métodos de control no 
sea posible, las au tor idades y los Tr ibunales l lamados a pro-
nunc ia r se deberán tener en cuen ta las costumbres de di-
chas poblaciones en mater ia penal. 

ARTICULO 9 

Salvo en los casos previstos por ley respecto de todos los 
c iudadanos , se deberá prohibir , so pena de sanciones lega-
les, la prestación obligatoria de servicios personales de 
cualquier índole, ' r emunerado o no, impues ta a los miem-
bros de las poblaciones en cuestión. 

ARTICULO 10 

1. Las personas per tenecientes a las poblaciones eri cues-
t ión deberán ser objeto de protección especial cont ra la 
aplicación abusiva de la detención preventiva, y deberán 
con ta r e fec t ivamente con recursos legales que l a s ' a m p a r e n 
cont ra todo acto que viole sus derechos fundamen ta l e s . 

2. Al imponerse penas previstas por la legislación gene-
ra l a miembros de las p o t a c i o n e s en cuestión se deberá 
t ene r en cuen ta el grado de evolución cul tura l de d ichas 
poblaciones. 

3. Deberán emplearse métodos de readap tac ión de pre-
ferencia al encarcelamiento . 

P A R T E I I 

T ie r ras 

ARTICULO 11 

Se deberá reconocer el derecho de propiedad, colectivo o 
individual a favor de los miembros de las poblaciones en 
cuestión sobre las t ierras t rad ic iona lmente ocupadas por 
ellas. 'i'J 

ARTICULO 12 

1. No deberá t ras ladarse a las poblaciones en cuestión 
de sus terr i tor ios habi tuales , sin su libre consent imiento , 
salvo por razones previstas por la legis 'ación nac ional re-
la t ivas a la seguridad nacional , al desarrollo económico del 
país o a la salud de dichas poblaciones. 
' 2. Cuando en esos casos fuere necesar io ta l t ras lado a 
t í tu lo excepcional, los interesados deberán recibir t ier ras 
de cal idad- por lo menos igual a la de las que ocupaban 

.anter iormente , y que le pe rmi t an subvenir a sus necesida-
des y ga ran t i za r su desarrollo fu tu ro . Cuando existan posi-
bil idades de que ob tengan otra ocupación, y los in teresados 
p re f i e ran recibir una compensación en dinero o en especie, 
se les deberá conceder dicha compensación, observándose 
las ga ran t í a s aprop iadas . 

3. Se deberá indemnizar to ta lmen te a las personas así 
t r a s l adadas por cua'q.uier pérdida o daño que h a y a n suf r i -
do como consecuencia de su desplazamiento. 

ARTICULO 13 

1. Los modos de t ransmis ión de los derechos de propie-
dad y de goce de la t ierra , establecidos por las- cos tumbres 
de las poblaciones en cuestión, deberán respetarse en el 
ma rco de la legislación nacional , en la . medida en qué .sa-
t i s f agan las necesidades de "dichas pob'aciones, y no obs-
t r u y a n su desarrollo económico y social. 

2. Se deberán a d o p t a r medidas para impedir que perso-
n a s ex t rañas a d ichas poblaciones puedan aprovecharse 
de esas costumbres o de la iTnorancia de las leyes por 
p a r t e de sus .miembros para obtener la propiedad o el uso 
de- las t ierras que les per tenezcan. 

ARTICULO 14 

Los p rogramas agrar ios nacionales deberán garan t iza r a 
las poblaciones en cuest ión condiciones equivalentes � a las 

."*que d i s f ru ten otros sectores de la colectividad nacional , a 
-los efectos de: 

a) La asignación de t i e r ras adicionales a d ichas pobla-
ciones cuándo las t ie r ras de que1 dispongan�� sean insuf i -
cientes para garan t iza r les los elementos de una existencia 
normal o para hacer f r e n t e a su posible crecimiento n u -
mérico ; 

b) El o torgamiento de los medios necesarios pa ra promo-
ver el fomen to de las t ie r ras que dichas poblaciones ya 
posean. 

P A R T E I I I 

Contra tac ión y condiciones de empleo 

ARTICULO 15 

1. Todo Miembro deberá adop ta r , dent ro del ma rco de 
su legislación nacional, , medidas especiales pa ra ga ran t i za r 
a los t r a b a j a d o r e s per tecientes a las poblaciones en cuestión 
una protección eficaz en ma te r i a de contra tac ión y condi-
ciones de empleo, m ien t r a s dichos t r a b a j a d o r e s no puedan 
beneficiarse de la protección que la ley concede a los t r a -
ba jadores en general . 

2. Todo Miembro h a r á cuan to esté en su poder pa ra evi-
t a r cualquier discr iminación en t r e los t r aba j ado re s per te-
necientes a las poblaciones en cuestión y los demás t r a b a -
jadores,. especialmente en lo relativo a : 

a) A'dmisión en el empleo, incluso en empleos calif icados; 
b) Remunerac ión igual por t r a b a j o de igual valor; 
ci Asistencia médica y social, prevención de los acciden-

tes de t r a b a j o y en fe rmedades profesionales e indemniza-
ción por esos riesgos, higiene en el t r a b a j o y vivienda; 

d ) Derecho de asociación, derecho de dedicarse libre-
men te a- todas las act ividades sindicales pa ra f ines lícitos 
y derecho a celebrar cont ra tos colectivos con los emplea-
dores y con las organizaciones de empleadores. 

P A R T E IV 

Formación profesional , artesanía- e indus t r ias rura les 

ARTICULO 16 

Las personas per tenecientes a las poblaciones en .cues-
tión deberán d i s f ru t a r de las mismas opor tunidades de for-
mación profesional que los demás c iudadanos. 

ARTICULO 17 

1. Cuando los p rogramas generales de formación profe-
sional no respondan a ' as necesidades especiales de las per-
sonas per tenecientes a. las poblaciones en cuestión, los Go-
biernos deberán crear medios especiales de formación pa ra 
dichas personas. 

2. Estos medios especiales de formación deberán basarse 
en el estudio cuidadoso de la s i tuación económica, del g ra -
do de evolución cul tural y de las necesidades reales de los 
diversos grupos profesionales de d ichas poblaciones; en par-
ticular," tales medios deberán permi t i r a los in teresados r e -
cibir el ad ies t r amien to 'necesa r io en las act ividades pa ra las 
cuales las poblaciones de las que provengan se h a y a n mos-
t r a d o aptas . 

3. Estos medios especiales de formación se deberán pro-
veer so lamente mien t ra s lo requiera el grado de desarrollo 
cultural, de los interesados; ál progresar su integración, 
deberán reemplazarse por los medios previstos pa ra los de-
más c iudadanos . 

ARTICULO 18 

1. La ar tesanía- y las indus t r ias rura les de las poblacio-
nes en cuestión deberán fomen ta r se como factores de des-
arrollo económico, de modo que se ayude a d ichas pobla-
ciones a elevar su nivel de vida y a adap ta r se a métodos 
modernos de producción y comercio. 

2. La a r tesan ía y las indus t r ias rura les se rán desarrol la-
das sin . m e n o s c a b o ' d e l ' p a t r i m o n i o cul tura l de d ichas po-
blaciones y de modo que mejoren sus valores art íst icos y 
sus fo rmas de expresión cultura! . 

P A R T E V 

Seguridad social y sanidad 

ARTICULO 19 

.Los s is temas existentes de' seguridad social se deberán 
extender progres ivamente , cuando sea fact ib le : 

a) Á los. t r aba j ado re s asa lar iados per tenecientes a -las 
poblaciones en cuest ión; 

b) A las demás personas per tenecientes a d ichas pobla-
ciones. 

ARTICULO 20 

1. Los . Gobiernos a s u m i r á n la responsabi l idad de poner 
servicios de san idad adecuados a disposición de las pobla-
ciones en cuestión. 

2. La organización de esos servicios se basa rá en el es-
tudio s is temático de las condiciones sociales, económicas y 
cul tura les de las poblaciones interesadas. 

3. El desarrollo de tales servicios es tará coordinado con 
,1a. aplicación de medidas generales de fomen to social, eco-
nómico y cul tural . 

P A R T E VI 

-Educación y medios de in formación 

ARTICULO 21 
Deberán adoptarse medidas p a r a asegurar a los m i e m -

bros de las. poblaciones en cuestión -la posibilidad de adqui-
rir educación., en todos los grados y en igualdad de condi-
ciones que el resto de la colectividad nacional . 

ARTICULO 22 

1. Los p rogramas de educación dest inados a las pobla-
ciones en cuestión deberán adap ta r se , en lo que se ref iere 
a - m é t o d o s y técnicas, a la' e tapa alcanzada, por es tas po-
blaciones en- el proceso de integración � social, económica y 
cul tura l en' lá colectividad nacional.- � 

'2. La formulación de tales p'rogramas deberá ser prece-
dida n o r m a l m e n t e de estudios etnológicos. 

ARTICULO 23 
1. Se deberá enseñar a los niños de las poblaciones en 

cuestión a leer y_ escribir en su lengua ma te rna , o cuando 
ello no sea posible, en la lengua que m á s comúnmente se 
hable en el grupo a que per tenezca. 

2. Se deberá asegurar la t ransición progresiva óe la len-
gua- m a t e r n a o vernácula a la lengua nac ional o a una de 
las lenguas oficiales del país. 

3. Deberán adoptarse , en la medida de lo posible, dispo-
siciones adecuadas para preservar el idioma m a t e r n o o 1a 
lengua vernácula . 

ARTICULO 24 
La instrucción pr imar ia de los n iños de las poblaciones 

en cuestión deberá tener como objetivo inculcarles conoci-
mientos generales y habi l idades que ayuden a esos niños a 
in tegrarse en la colectividad nacional. 

ARTICULO 25 
Deberán adopta rse medidas de carác ter educativo en los-

otros sectores de la colectividad nacional , especialmente en 
los que estén en contac to más directo con las poblaciones 
en cuestión, con obje to de e l iminar los prejuicios que pu-
dieran tener respecto de esas poblaciones. 

ARTICULO 26 

1. Los Gobiernos deberán adop ta r medidas adecuadas a" 
las caracter ís t icas sociales y cul tura les de l,as poblaciones-, 
en cuestión, a f in de darles a conocer sus derechos y obli-
gaciones, especialmente respecto del t r a b a j o y. los servicios* 
sociales-, 

2. A este efecto se ut i l izarán, si fuere necesario, t r a d u c -
ciones escri tas e informaciones ampl iamente divulgadas en 
las lenguas de dichas poblaciones. 

P A R T E VII 1 

Adminis t rac ión 

ARTICULO 27 

1. La au tor idad gube rnamen ta l responsable dé las cues-
t iones que comprende este Convenio deberá crear organis -
mos o ampl ia r los existentes pa ra admin i s t r a r los p rog ra -
mas de que se t r a t a . j 

2. Estos p rogramas deberán incluir : ,<' 
a) El p lan teamiento , la coordinación y la ejecuciá'ri de to-

das las medidas tendientes al desarrollo social, ..éconómico 
y cul tura l de dichas poblaciones; 

b) La proposición a las au tor idades compe ten te s de me-
didas legislativas y de otro o rden ; 

c) La vigilancia de la aplicación de estas medidas . 

ARTICULO 28 

La na tu ra leza y el alcance de las medidas qíue se adopten 
para dar efecto a este Convenio deberán deterrtoinarse con 
flexibilidad para tener en cuenta las condiciones propias 
de cada país. 

ARTICULO 29 

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio 
no menoscabará las v e n t a j a s ga ran t i zadas a las poblaciones 
en cuestión en vir tud de las disposiciones de otros, conve-
nios o recomendaciones. 

ARTICULO 30 

Las ra t i f icaciones formales del presente Convenio se rán 
comunicadas , para su registro, al Director Genera l de la 
Oficina In te rnac iona l del T raba jo . 

ARTICULO 31 

1. Este Convenio obligará ún icamen te a aquellos Miem-
bros de la Organización In te rnac iona l del T r a b a j o cuy,s > 
ra t i f icaciones haya regis t rado el Director General . ' 

2. E n t r a r á en vigor doce meses después de la fecha érí 
que las ra t i f icaciones de dos Miembros h a y a n sido regq?. 
t r adas por el Director Genera l . / 

3. Desde dicho momento , este Convenio e n t r a r á en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido regis t rada su ra t i f icación. 

ARTICULO 32 

1. Todo Miembro que haya ra t i f icado este Convenio po-
d r á denunc ia r lo a la expiración de un período de diez años, 
a pa r t i r de la fecha en que se haya puesto inic ia lmente 
en vigor, med ian te un ac ta "comunicada, pa r a 'su.-.registro, 
al Director Genera l de la Ofic ina In te rnac iona l déi- T r a -
bajo. La denuncia no surtirá- efecto has t a un" a ñ o después 
de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya r a t i f i cado este Conven id y 
que, en el plazo de un año después de la expiración i." 
período de diez-años mencionado e n ' e l pá r ra fo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previsto- en- este a r -
tículo quedará obligado d u r a n t e un nuevo período de . diéa? 
anos; y en -lo sucesivo podrá denuncia r este Convenio a. 
la expiración de cada período de diez años, en las coni'.i- � 
ciones previstas en este art ículo. � � -

ARTICULO 33 

1. El Director Genera l de la Oficina In ternac ional 
T r a b a j o no t i f i ca rá a todos los Miembros de ' l a Organización 
In te rnac iona l del T r a b a j o el registro de cuan tas ra t i f ica-
ciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miem-
bros de la Organización. 

2. Al not i f icar a los Miembros de la Organización el re-
gistro ' de la segunda ra t i f icación que le haya sido comu-
nicada , el Director Genera l l l amará la a tención de los 
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en t ra -
r á en vigor el presente Convenio. 

ARTICULO 34 

. El Director Genera l de la Ofic ina In te rnac iona l del Ti f 
ba jo comunica rá a! Secretar io Genera l de las Nacioas" 
Unidas, a los efectos del registro y de conformidad ch 
el ar t ículo 102 de la Car ta de las Naciones Unidas, 

� I 
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i n fo rmac ión completa sobre todas las rat i f icaciones, decla-
rac iones y ac tas de denuncia que haya regis trado de acuer-
do con los art ículos precedentes. 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Admi-
n i s t r ac ión de la Oficina In te rnac iona l del T r a b a j o p resen -
t a r á a la Conferencia una Memoria sobre la aplicación del 
Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el 

. o rden del día de La Conferencia la cuestión de su revisión 
to ta l o parcial. 

ARTICULO 35 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con-
venio que implique una revisión to ta l o parcial del presen-
te, y a menos que el nuevo Convenio contenga disposicio-
nes en cont rar io : 

a ) La rat i f icación por un Miembro, del nuevo Convenio 
�revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmedia ta de este 
Convenio, no obs tan te las disposiciones contenidas en el 
ar t ículo 32, s iempre que elvnuevo Convenio revisor haya en-
t rado en vigor; 

b) A par t i r de la fecha en que én t re en vigor el nuevo 
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de es tar 
ab ie r to a la ra t i f icación por los Miembros. 

2. Este Convenio con t inua rá en vigor en todo caso, en su 
f o r m a y contenido actuales, pa ra los Miembros que lo h a -
yan ra t i f icado y no ra t i f iquen el Convenio revisor. 

ARTICULO 36 

Las versiones inglesa y f r ancesa del texto de este Con-
venio son igua lmente autént icas . 

Es copia fiel y completa del texto en español del pre-
inser to Convenio In t e rnac iona l del T r a b a j o , que reposa en 
el Ministerio del T raba jo . 

Bogotá, D. E„ 21 de abril de 1965. 

(Fdo.), Pablo Franky Vásquez, J e f e de la Of ic ina de Re-
laciones In te rnac iona les del T raba jo , encargado. 

R a m a Ejecut iva del Poder Publico. 

Bogotá, D. E., mayo 14 de 1965. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-
cional. � 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

CFdo ), Fernando Gómez Martínez, Minis t ro de Relacio-
nes Exteriores. (Edo.), Mig-uel Escobar Méndez, Minis t ro 
del T raba jo . 

Dado~*en Bogotá, D. E., a los veintidós dias del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Pres idente del Senado, 
SAUL PINEDA 

El Pres idente de la h o n o r a b l e ' C á m a r a de Representan tes , 

CARLOS DANIEL ABELLO ROCA 

El Secretario del honorable Senado, 

Lázar.o Restrepo Restrepo 

El Secretar io de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ jul io 19 de 1967. 
Publiquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, Germán Zea. El Mi-
nis t ro del Traba jo , Carlos Augusto Noriega. 

LEY j j DE 1967 

(julio 19) 

por la cual se funda el Colegio Nacional "Francisco Eus-
taquio Alvarez", en el Municipio de Gigante, Departamento 
del Huila, y se destinan unas partidas para su .dotación y 

funcionamiento, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° Fúndase un Colegio Nacional de Bachi l le ra to 
y Comercio pa ra Varones, en el Municipio de Gigante , De-
p a r t a m e n t o del Huila. 

Pa rág ra fo . Este Colegio Nacional l levará el nombre de 
"Francisco Eustaquio Alvarez' ' . 

Artículo 2? El Colegio Nacional a que se ref iere el a r -
tículo pr imero tendrá , además, el f unc ionamien to del ba-
chil lerato noc tu rno y un Cent ro de Capaci tación Obrera . 

Artículo 3° Dest ínase la suma de un millón de pesos 
($ 1.000.000.00), pa ra la adquisición del lote y construcción 
del edificio donde debe func ionar el plantel . 

Artículo 4? Dest ínase la suma de trescientos mil pesos 
($:. 300.000.00) anua l e s para los gastos de func ionamien to 
del mencionado plante l educativo! 

Artículo 5? Créase el Colegio Nacional de Bachi l lera to 
Técnico Comercial "José Acevedo y Gómez", en el Muni-
cipio de Dolores (Tol ima) . 

Artículo 6? Dest ínase la suma de setecientos' mil pesos 
($ 700.000.00), pa ra la adquisición del lote y construcción 
del edificio donde f u n c i o n a r á este plantel de segunda en-
señanza. 

Artículo 7? Dest ínase la suma de doscientos mil pesos 
($ 200.000.00!» anua les pa ra los gastos de func ionamien to 
de este Colegio. 

Artículo 8? Nacionalízase el Colegio de Bachi l le ra to Téc-
nico Comerecial Pérez y Aldana, de Pur i f icación (Tol ima) . 

Artículo 9o Anualmente , la Nación des t ina rá la suma de 
cien mil pesos ($ 100.000.00), pa r a los gastos de func iona-
mien to del I n s t i t u t o "Sant iago Gutiérrez" , de Cáqueza (Cun-
d inamarca ) . 

Artículo 10. Las pa r t idas a que se ref iere esta Ley, serán 
incluidas dent ro del Presupues to Nacional des t inado al Mi-
nister io de Educación, a p a r t i r de la vigencia fiscal de 1964. 

Artículo 11, Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 17 de noviembre de 1966. 

El Pres idente del Senado, 
EMILIANO CÜZMAN LARREA 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

JAIME UCROS GARCIA 

El Secretar io , del Senado, 

LEY 32 DE 1967 

(julio 19) 

por la cual se crea el Circulo de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados del Municipio de San Vicente 

(Santander). 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: ' -

Artículo 1? Créase el Círculo de Registro de In s t rumen tos 
Públicos y Pr ivados del Municipio de San Vicente (S.). 

Art ícu 'o 2? El Círculo de Regis t ro es ta rá f o r m a d o por el 
terr i tor io del Municipio de S a n Vicente (S.), dependiente 
del Distri to Judicial de Bar rancaber ine ja . 

Artículo 3? La Super in tendenc ia Nacional de Nota r iado 
y Registro proveerá a la organización e inmedia to func io-
n a m i e n t o de la Oficina correspondiente , t an p ron to sea s an -
cionada la presente Ley. 

Artículo 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a los veintisiete d ías del mes de 

junio de mil novecientos sesenta y siete. 
El Presidente del honorable Senado, 

SAUL PINEDA 

El Presidente de la honorable C á m a r a de Representantes , . 
CARLOS DANIEL ABELLO ROCA 

El Secretar io del honorable Senado, 

Lázaro Restrepo Restrepo 

El Secre tar io de la honorable C á m a r a de Representan tes , 

Luis Esparragóla Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

- Bogotá, D. E.,' jul io 19 de 1967. 
. Publiquese y ejecútese. 

CARLOS. LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Just ic ia , - Dar ío JEchandíá. � .'HUÍ! /. r, i i. . ;.¡ -:.' lÜlJO'i-j I f, i!" \ 

Amaury Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogo tá , 'D . E., julio 19 de 1967. 

Pttblíquese y e jecútese, teniendo en cuenta la inexequibi-
lidad de los ar t ículos 3?, 4?, 6?, 7?,-8?, 9? y 10, a que se 
ref iere la sentencia de la honorable Corte Suprema de Jus -
ticia del veintidós (22) de junio de mil novecientos sesenta 
y siete (1967). 

- > . CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Minis t ro de Educación Nacional, Ga-
briel Be.tancur Mejía. 

'; -M,fN ISTE* ; M 6 £TVM4A< 'U AC I O N A t � ' 

5»! cunfieriín unas condecoraciones 

DECRETO NUMERO 1330 D E 1967 
" (julio 8) 

por él cual se confieren unas condecoraciones a un perso-
nal del Ejército. 

El P re s iden te de la República, de Colombia, en uso de 
sus f acu l t ades legales, y 

CONSIDERANDO : 

Que las "Ordenes del Méri to Mil i tar Antonio Na r iño y 
dél Méri to General José M a r í a Córdoba", f u e r o n c readas 
con dest ino a seña la r y r ecompensa r a los miembros de 
¡as Fuerza.s Militares, que hayan sobresal ido por sus ac-
tos de valor, v i r tudes mil i tares , servicios eminen te s y 
compañe r i smo ; 

Que los Oficiales,- Suboficiales, Soldados y .empleados ci-
viles del E j é rc i t o que ade lan te se mencionan , per tenec ien-
tes al A r m a de Caballería., se han d is t inguido en t re sus 
compañe ros por su excelente conducta , e s p i r i t u . d e t r aba jo , 
c o m p a ñ e r i s mo y magn í f i c a colaboración en todos los actos 
del servicio, hac iéndose acreedores , a la fel ici tación de 
s.us super iores ; y 
. Que el. p róx imo 25 de julio. s e celebra la t radic ional f iesta 
del A r m a de. Cabal ler ía , 

DECRETA: 

Artículo Confiérese la condecoración de la "Orden-
de! Mér i to Mil i tar Antonio Nar iño" , a l s iguiente personal 
del E jé rc i to , as i : 

-a) En- .el rgr-ado de "..Oficial": -

Capitán' Silva 'Rosero Jorge 'Vicente 315882849,
1
 de la 

Escuela- de- Caballería;. . ' � ' ' " 
."'� Capitán: Vaca'. Perilla "José' Juán:-.:315792008;- del. Grupo ,'de-
Ca'báll'ería--Montado número- T "Guías � de' -Cá'sanare". �-

.-'rt'yqotrunt ¿o'Oj.'jVí s.'/ií-rnUmnori rH¡ , 

b) E n el grado de "Compañero": 

Sargen to Segundo Silva Calderón Luis Alberto 335882841, 
del Grupo de Caballería númer o 5 "Maza". 

A d j u n t o 1? Leal Chacón Miguel 353546900, de! Grupo de 
Caballer ía n ú m e r o 5 "Maza.". 

Art iculo 2? Conf ié rese la condecoración de la "Orden 
del Méri to Genera l José Mar í a Córdoba", al s iguiente 
personal de Oficiales. Suboficiales, Soldados y empleados 
civiles del E jé rc i to , as i : 

a) E n el grado d« "Oficial": 
Mayor Carr i l lo Mendoza J a c i n t o 315214327, del G r u p o 

de Caballería. Montado n ú m e r o 7 / 'Guías de Casanare" . J 

Capi tán Ochoa Medina J a i m e David 315661297, del G r u p o 
de Cabal ler ía n ú m e r o 3 "Cabal". 

b) E n el grado de "Caballero": 

Subten ien te Gual te ros Pinzón Inocencio 316237744, del 
Grupo de Cabal ler ía n ú m e r o 2 "Rondón" . 

Especial is ta 3? Rodr íguez Garav i to Ed i lbe r to 355775951, 
de 1a. Escue ia de Cabal ler ía . 

Espec ia l i s t a 3? Acevedo E c h e v e r r y B e r t u l f o de J . 
356300661, del Gi 'upo de Cabal ler ía M o n t a d o n ú m e r o 7 
"Guias de Casanare" . 

c) E n el grado de "Compañero": 

Sgto. P r i m e r o Ma.teus Cepeda J o s é A r t e m i o 335249528, 
de la Escue la de Cabal ler ía . 

Sgto. P r i m e r o Soriano Melgare jo Angel Mar í a 334483961, 
de la Escue la de Cabal ler ía . 

Sgto. Vicepr imero Salas Ladino Marco Tulio 335380707, 
del Grupo de Cabal ler ía Mecanizado n ú m e r o 1 "Páez" . 

Sgto. Vicepr imero Rincón Mesa Raú l Antonio 335575230, 
del Grupo de- Cabal ler ía Mecanizado n ú m e r o 1 "Páez". 

Sgto. Vicepr imero Be l t r án Alvaro 335408079, del G r u p o 
de Cabal ler ía número 2 "Rondón" . 

Sgto. Vicepr imero Revelo Gua i t a r i l l a Diógenes 335374029, 
del Grupo de Cabal ler ía n ú m e r o 3 "Cabal". 

Sgto, Segundo H i g u e r a Ladino Is idro 336042801, del Gru-
po de Cabal ler ía Montado n ú m e r o 7 "Guías de Casanare" . 

D r a g o n e a n t e Rincón C a s t a ñ e d a Ja i ro Ariel 346674453, 
de la Escue la de Cabal ler ía . 

Soldado Ortiz Castil lo Jesús Macar io 346562641, de la 
Escue la de Caballería. 

Soldado N a r v á e z C h a m o r r o Nelson Fidel 346639179, del 
Grupo de Cabal ler ía Mecanizado n ú m e r o 1 "Páez". 

Soldado Beleño Cárlos Alber to 346609562, del Grupo de 
Caballería, n ú m e r o 2 "Rondón" . 

Soldado Orozco Fél ix E n r i q u e 346662490, del Grupo de 
Cabal ler ía n ú m e r o 2 "Rondón" . 

Soldado Carri l lo Garc ía José Antonio 3.46613809, del Gru -
po. de Cabal le r ía n ú m e r o 3 "Cabal". 

Soldado Moreno Avel laneda Miguel Al f redo 346655230, 
del Grupo de Caballería, n ú m e r o 3 "Cabal". 

Soldado Delgado J i m é n e z Jo rge 346525445, del Grupo ele 
Cabal ler ía Montado número 7 "Guias de Casanare" . 

Soldado .Sánchez F u e n t e s Gilberto 346581370, del G r u p o 
de Caballería Montado n ú m e r o 7 "Guías de C a s a n a r e " . 

A d j u n t o Especia l B a r r e r a J u a n José 355308206, del G r u p o 
de Cabal ler ía Mecanizado númer o 1 "Páez" . 

A d j u n t o 2? Campos Gómez Luis Antonio 354914313, del 
Grupo tle Cabal ler ía Mecanizado n ú m e r o 1 "Páez" . 

A d j u n t o ,2? R o j a s Sánchez Gui l lermo 356376954, del G r u p o 
de Cabal ler ía n ú m e r o 2 "Rondón" . 

A d j u n t o 3? Cuadrado P e d r o Agustín 356219557, del Grupo 
� de Caballería, n ú m e r o 2 "Rondón" . 

A d j u n t o 3? C a b l e r a Campo Emil io 356114485, del G r u p o 
de Cabal ler ía númer o 3 "Cabal". 

Auxi l iar 3? Páez de Rodr íguez Lilia 354564703, de la E s -
cuela de Cabal ler ía . 

Obrero a D e s t a j o Range l V a l d e r r a m a A b r a h á m , del 
Grupo de Caballer ía Montado n ú m e r o 7 "Guias de C a s a -
nare" . 

Art ículo 3? p i c h a s condecorac iones se rán impues t a s a 
los agrac iados en ac to especial de con fo rmidad con el 
R e g l a m e n t o de Ceremonia l Mili tar . 

Art iculo 4? El presente Decre to rige a p a r t i r de la f e c h a 
de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase . 
Dado en Bogotá, D. E., a julio 8 1967. 

Genera l 
Nacional . 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

Gerardo Ayerlje Chaux, Minis t ro de D e f e n s a 

Permiso a un Oficial del Ejército para aceptar 
y usar una condecoración ext ranjera 

D E C R E T O N U M E R O 13.31 D E 1967 
(julio 8) 

por el cual se concede permiso para, a c e p t a r y usar u n » 
condecoración e x t r a n j e r a , a un Oficial del E jé rc i to . 

El P r e s i d e n t e de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus a t r ibuc iones const i tucionales , y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de la Repúb l i ca de Argen t ina ha., c o n -
fe r ido al señor Coronel N é s t o r Alonso Groot, la condeco-
ración de la "Orden de Mayo al Méri to Militar", en el 
g r ado de Comendador ; y , 

,Que de acuerdo con los ar t ículos 66 y-120, ordinal .16 
de la Const i tución Nacional , corresponde al Gobierno- con-
ceder permiso a los colombianos p a r a admitir- cargos � o 
mercedes de Gobiernos ex t ran je ros , . . . 

DECRETA: - | 

Art iculo 1? Concédese, permiso .para acep ta r y usar 'la; 
/condecoración de la "Orden . de Mayo, a l -Mér i t o Mil i tar" , 
en el g rado de "Comendador" , conferida,-por-..el. Gobie rno 


